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DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocatoria
Contratar, bajo el Régimen Especial de Contratación AdministraLrva de Servicios del Decreto Leqislativo
1057, personal para prestar servictos en el Inshtuto Nacional de Ciencias Neurolóqicas, de acúerdo a
puestos vacantes señalados en la Dresente convocatoria.
Un¡dad Orgán¡ca solicitante
Departamento de lnvestigación Docenc¡a y Atención Especializada en Apoyo al Diagnóstico por Imágenes
Dom¡c¡l¡o Legal
Jr, Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.
Dependencia encargada de realizar el proc€so de contratac¡ón
Oficina de Personal del Instituto Nacional de Ctencias Neurolóoicas.

'OECEN¡O DE lA ¡GUAIOAD OE OPORTUNIDADES PA¡iA IIUJEiESY HOT"IBRES"
"Año del D¡álogo y la Reconcll¡aclón Nácioñal"

Base Legal
a) Decreto Leqrslativo No 1057, que requla el Réqimen Esoecral de Contratación Administrativa de Servrcios,b) Decleto Su¡remo N' 065-20f1-PCM, que mo-difica el Decreto Supremo N" 075-2008-PClt1, Reglamento

del Réqimen Especial de Contratacron Atjministrativa de Servicios.c) Ley No 29849, Ley que establece la eliminación proqresiva del Réqimen Especial de Contratación
Adinrnistrativa de Sérvi¿tos del Decreto Leoislativo No 105i.d) Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecutiva N" 313-2017-SERVIR-PE, oue aprueba el Anexo No1 de la "Guía
lYetodológica para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Entidadei Públ,cas, aplicable a regímenes
dislintos a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil",e) Resolución ¡4rnisterial N" 076-2017/¡4lNS, aprueba la Directiva Administrat¡va No228-MINS¡y'2017/OGRH.f) Resolución lYinisterial No 788-2017/¡4INSA, modifica la Directiva Administrativa No228-
f4tNsA/2017/OGRH.g) Resolución Ministerial No 0007-2018/MINSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en materia
de acciones de personal,

h) Decreto Supremo No 003'2018-TR, Establecen disposiciones para el registro y difusión de las ofertas
laborales del Estado,

i) Resolución Plinisterial No 124-2018'TR, Aprueban el lYanual de Usuario del Aplicativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales del Edtado.

i) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN. Conformar los Comrtés de Selección Dara contratar oersonal'' 
bajo el régimen especial de contratación admrnistrativa de servicros del Instrtutb Nacional de Ciencias
Neurolooicas.

Requerim¡ento
Un (01) persona.
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Quinta
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Proceso CAS
No32-2018

00061s
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Investiqación Docencia
y Atención

Especializada en Apoyo
al Djagnóstico por

lmaoenes

Tecnól09o Medico
- Radiólogo 2,689.00 1

II, PERFIL DEL PUESTO

REQUISTTOS MII{¡MOS DETALLE

Exoeriencia General
-uos lul) anos en er sector puDlco y/o

Especifica
-un (u1) ano oe expefencra requenoa para
er puesrc.
- Un (0f) año desempeñando funciones
relacionadas al Duesto en el sedor Dúblico.

Competencia Adaptab¡l¡dad, autocontrol, cooperación, or9anización de Informacion, iniciativa,
emDatía. actualización académica continua.

Formación Académica

Nivel Educativo Universitario ComDlelo.
Grado/Situac¡ón Académica Titulo Unversitario de Tecnólogo lvledrco en

la esoecialidad de Rad¡olooia
¡4aestria No Requiere.
Dodorado equiere,
Coleoiatura de Esoec¡alista S¡ Requtere,

Resolucióñ de
equtere,
_aqulere.

cursos y programas de
Espec¡atzac|on

lJrplomado en lmagenes por Resonanc,a ¡4agnét¡ca con no menos de 90 horas
de duración a pártir del 2012.
Capacitación básica y avanzada en el mane)o operacional de equipos de
resonancia magnetica de 1,ST o 3.0T, drctado y avalado por la empresa
especializada en el rubro.
Cursos de actualización en Radiología no menos de 24 horas a partir del 2012.
Curso de Soporte vital básico (BLS) certificado por la American Heart
Association,

Conocim¡ento para el puesto
Conocimiento de Resonancia f.4aqnética y de sistemas RIC y PACS
utrmat¡c¿l :o,
Inqlesl :o,

I tl



oF{€!f¡¡& $r PrX$0r,¡AL

III.

"DECENIO DE IA IGUALDAD OE OPORTUNIDAOES PARA iIUJERES Y HOMBRES"
"Añod€lDiálogo y l¿ Re€onc¡llaclón N¡cional"

CARACÍ ERISTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar

a) Realizar los exámenes de Resonanc¡a Maqnética a los pacientes hospitalizados, ambulatorios y de
emergencia en concordancia con la Datoloqía a estudiar Dara aoovo al diaorióstico.

b) Verificar que los pacientes a realizaise eléstudro, no tehoan éleinentos ñraonéticos e ¡dent¡ficar sionos de
alarma antes de ingresar al resonador, valorandd el estaóo del paciente anies y durante la realiza¿ión del
examen para evitar accidentes y/o eventos adversos relac¡onados al campo magnético, radiaciones
ronrzantes y a meoros de contraste,
Apljcar procesos y programas, protocolos y exámenes de acuerdo a su especialidad para adquirir las
rmagenes solcrtaoas,

_O!9q ]9! "Cglpg: 
tiguiendo las instrucciones técnicas, notificando oportunamente las eventualidades para

garanuzar su mantenrmtento y conservaqon.
Participar en actividades de lnvestioac¡ón v en la elaboración v ejecución del Dlan ooerahvo anual Dara
contribuir al cumplimiento de los objetivos institucronales, en el maico de su corirpetericia en coordináción
con la jefatura del Departamento. '
Colaborar en el diseño e implementación de regrstros, formatos y olros documentos propios de su función.
Participar en las reuniones de coordinación v é-valuaéión oroanijadas Dor el DeDanamenro.

Otras funciones asignadas por la jefatura inriediata, relacioñadas a la misión dél puesto,

o)

f)
o)
n)

ry. CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

v. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

CONDICIONES DETALLES

Luqar de prestación del servicio
lnstrtuto Nacronal de cencras Neurologrcas, Jr. Ancash N" 1211 - Earnos
Altos - Lima,

Durac¡ón del Contrato Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de
2018, renovables de acuerdo a necesidades institucionales.

Remunerac¡ón mensual
S/. 2,689.00 Dos M¡l Seiscientos Ochenta y Nueve y 00/100 Soles
mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda
deducción aolicable al trabaiador.

ETAPAS DEI- PROCESO
CRONOGRAMA

RESPONSABLE

Publicación en el aplicativo de ofertas de empleo del Estado del lvlin¡sterio de
Trabajo: www.empleosperu.gob,pe

Del 0209/2018 al
20109/2018

Ofic¡na de
Personal

CONVOCATORIA
I.- PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL INCN
Publicar en la página web del Instituto N¿cional de Cencias Neurológicas

www,incn,gob.pe y present¿clón de la documentacióñ siguiente:
a) ANEXO N. I: FICHA DE POSTULACIÓN

o) ANEXO NO 2: DECLAMCION JURADA DE NO PERCIBIR DOBLE RE¡4UNEMCION
c) ANEXO No 3: DECLAMCION JURADA DE NEPOIS¡4O
d) ANEXO NO 4: DECLARACION ]URADA DE CONOCI¡4IENTO DEL CODIGO ETICA

Del 18/1212018 Oficina de
Personal

2.. PRESENTACION DE LA TIOJA DE VIDA
Presentacióñ de la FICHA DE POSIULACIóN No 1 documentado y demás
requisitos conforme a las bases, serán presentados en la lvlesa de Partes del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, ubicada en en Jr, Ancash No 1271 -
Barrios Altos - Lima, en el horario de 8t00 horas a 15:15 horas, debiendo
cons¡gnar el número de proceso CAS; ¿pellidos y nombres; número de documento
de identidad; d¡rección, teléfono y correo electrónico, los formularios y toda
documentac¡ón deberán de estar debidamente foliados v f¡rmados.

Del 18/1212018 al
221r2120!8

(Hasta las 3:15 pm
Sábado hasta las

13i00 pm)

Mesa de Partes

SELECCION
3,- EVALUAC¡ON CURRICULAR
Los Cursos y/o Programas de Esp€cialización, deberá tener una duración no
menor 12 horas y especial¡zación no menor de noventa (90) horas lectivas, por
tanto, los cert¡ficados y/o constancias deben indicar el número de horas ¡ectivas
para ser tomadas en cuenta. (Acred¡t¿r con constancia y/o certificado). No son
acumulativos.

26/1212018 Com¡té de
selecc¡ón

4,- PUBLICAC¡OI{ RESULTADOS DE EVALUACION CURRICULAR
Publicac¡ón de resultados de la evaluac¡ón curricular en el Portal Institucional:
www.¡ncn.gob,p€, y en lugar visible del Instituto Nacional de Ciencias
Neurolóoicas

26/1212018
Oficina de
Personal

5.. ENTREVISTA PERSONAL
LUGART Instituto Nacional de Ciencias Neurolóqicas en Jr, Ancash No 1271 -
Barr¡os Altos - L¡ma. 27 t12/2018

Comité de
selección

6,- PUBLICACTON DE RESULTADOS FINALES
Publ¡cac¡ón de resultados flnales en la pág¡na web del Instituto Nacional de
Cienc¡as Neurolóqicasi www,¡ncn.qob,pe

27 /1212018 Oficina de
Perconal

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO
7,. SUSCRIPCIOI{ DEL CONTRATO.
Lugar: Oficina de Personal del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas en Jr.
Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.

2811212018 Oficina de
Personal
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"DECEN¡O D€ LA IGUALDAD DE OPORTUN¡DADES PARA üU¡ERESY HOMAR€S"
"Año delD¡álogoy la R€.oncllla.lón Naclonal"

ETAPAS DE EVATUACIóN

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mín¡mo de puntos, cada
eiapa es de caracter eliminatorio, s¡endo de absoluta responsab¡l¡dad del postulante el seguimiento permanente
oet Droceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la sigu¡ente etapa, caso contrar¡o serén declarados NO ADMmDOS (AS),

El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etapas: Evaluación Cun¡cular y Entrev¡sla Personal, los m¡smos que
tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:

EVALUACIONES PESO PUITAJE
MINIMO

PUNTA¡E ¡'IAX¡,TIO

;ION CURRICULAR
¿U Ylo

b) Formación academica 20 o/o I

Puntaje Parcial 4Q olo 50 o/o 100 o/o

ENTREV¡STA PI
a) Evaluac¡on de H 30% 20 40

n Psicotecnica
Puntaje Parc¡al 60 u/o 50 too

PUNTAJE TOTAL 100 % 100 100

Si el postulante no sudenta alguno de los requisitos mínimos será cons¡derado como NO CUI'IPLE en la
veriflcación curricular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa siendo NO AD¡4IIIDO (A).

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICAÍARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos sol¡c¡tados que sustenten la
m¡sma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 - Barrios
Altos - Lima, en folder manila, dirigido al Comité de Selección y según orden y requisitos que se detallan en las
bases.

MIN sTTR O DESALUD
INSIITUTO NACIONAL DE CIENC AS N EUFOLOG CAS

COMITE DE SELECCION N'1

6.2.

VII.
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